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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Aielo de Rugat

2024/03196 Anuncio del Ayuntamiento de Aielo de Rugat sobre la aprobación de
las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, por el
procedimiento de concurso oposición de una plaza de oficial/a de
servicios, escala administración especial, subescala servicios
especiales, grupo C, subgrupo C2. Código de convocatoria: 1780916W.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de marzo de

2024, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Oficial de servicios de este
Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición, se abre un plazo de
presentación de solicitudes que será de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.

VER ANEXO

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://aieloderugat.es y, en su caso,
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valencia en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Aielo de Rugat, a 8 de marzo de 2024. —El alcalde, Jaime Soler Todolí.
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     AJUNTAMENT D’AIELO DE RUGAT 

C/ BAIX, 20 AIELO DE RUGAT  46842 VALENCIA 
Telf.: 96 289 71 29  - secretaria@aieloderugat.es  
 

 
 
Expediente nº: 1780916W 
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-oposición 
(personal funcionario) 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL DE SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE AIELO DE RUGAT 

                                              BASES 
 

Base primera. Objeto de la convocatoria 
 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura como personal 

funcionario por el procedimiento de CONCURSO-OPOSICIÓN Libre de UNA 
PLAZA DE OFICIAL DE SERVICIOS, vacante en la plantilla de esta corporación 
municipal. Dicha plaza figura en la Oferta de Empleo Público para 2024, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 41 de fecha 27/02/2024. 

  
Dicha plaza está encuadrada en: 
 
Escala de Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase Personal de Oficios. 
Denominación Oficial de Servicios. 
 
Dicha plaza está dotada con las retribuciones legalmente establecidas y 

correspondientes a su subgrupo de clasificación según lo establecido en el 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TRLEBEP). 

 
De conformidad con la letra f) del apartado 2 del artículo 61 de la Ley 

4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, la distribución 
porcentual de los sexos en los subgrupos objeto de la presente convocatoria, 
en la fecha de publicación de la correspondiente oferta, es conforme al detalle 
que a continuación se relaciona: 
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DENOMINACIÓN 

PLAZA 

GRUPO SUBGRUPO NÚMERO 

PLAZAS 

HOMBRES 

% 

MUJERES 

% 

OFICIAL DE 

SERVICIOS 

C C2 1 50 50 

 
 
Base segunda. Normativa de aplicación 
 
La realización de las pruebas selectivas se sujetará, en todo lo que no 

prevén expresamente estas bases, por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; por la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la Función Pública Valenciana,  por la Ley 30/84, de 2 agosto de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; por la Ley 7/85, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; por el Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. En lo no previsto 
en las mencionadas normas, por el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del 
Consell,  por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de 
puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, y 
supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
Base tercera. Requisitos. 
 
Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria será 

necesario: 
 
a) Tener la nacionalidad española o la de otro Estado miembro de la 

Unión Europea en los términos del artículo 63 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, 
de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber tenido sanción de separación mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala funcionarial, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
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laboral, en el que hubiese tenido sanción de separación o inhabilitación. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación 
equivalente ni haber tenido sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión de la ESO o equivalente, o FP Grado Medio 
f) Estar en posesión del carnet de conducir tipo B.  
g) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean 

necesarias para el desempeño de las funciones propias de un Oficial de 
Servicios, para lo que el Ayuntamiento realizará el reconocimiento médico que 
deberá dar como resultado Apto. 

 
Base cuarta. Igualdad de condiciones 
 
El órgano de selección establecerá, para las personas con discapacidad 

que así lo manifiesten en su solicitud de participación, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas. Para ello, 
deberán presentar certificación de la Conselleria de Bienestar Social, u órgano 
competente de otras comunidades autónomas o de la Administración del 
Estado, que acredite su condición y grado de discapacidad. 

 
A estos efectos, de acuerdo con el artículo 4.2 del Real Decreto 

Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, tendrán la consideración de personas con discapacidad 
aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %. En todo caso, se considerarán personas afectadas por una 
discapacidad en grado igual o superior al 33 % quienes sean pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total.  

 
Base quinta. Solicitudes y admisión de personas aspirantes 
 
1. Forma de presentación: en las solicitudes para tomar parte en el 

presente proceso selectivo, que deberán estar debidamente cumplimentadas, 
las personas interesadas manifestarán, bajo su responsabilidad que reúnen 
todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la Base tercera y 
en su caso Base cuarta, referidas a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes,  comprometiéndose a aportar la documentación 
correspondiente que así lo acredita, cuando le sea requerida y que la pondrá a 
disposición del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. (LPACAP) 
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La solicitud para tomar parte en el presente proceso deberá realizarse 
preferentemente por medios electrónicos mediante la correcta cumplimentación 
del modelo específico de solicitud de participación en pruebas selectivas 
(Anexo I) 

La presentación electrónica de la solicitud permite la cumplimentación e 
inscripción en línea y anexar en su caso, los documentos escaneados a la 
misma, así como registrar electrónicamente su presentación. 

 
Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el 

funcionamiento ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar 
la cumplimentación sustitutoria en papel en los términos establecidos en esta 
base, en cuyo caso la persona interesada deberá acreditar documentalmente la 
incidencia técnica producida. 

 
Si la persona aspirante no dispusiera de firma electrónica podrá 

presentar la solicitud en papel. En este caso, una vez cumplimentada 
electrónicamente la solicitud en el modelo oficial del enlace indicado, deberá 
ser impresa, firmada y presentada en formato papel por la persona interesada 
en el plazo fijado al efecto y en los lugares que se indican seguidamente. Las 
solicitudes generadas telemáticamente y que no sean presentadas en los 
lugares y modos previstos, no conferirán derecho alguno para la persona 
aspirante. 

 
Las solicitudes en soporte papel deberán presentarse en el Registro 

General del Ayuntamiento a la dirección c/ Baix 20,  46842- Aielo de Rugat en 
horario de 9 a 14:00 horas el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
(LPACAP). En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina 
de correos, se hará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada 
por el personal funcionario antes de ser certificada. 

 
2. Plazo de presentación, lista provisional y definitiva. Normativa 

de aplicación. 
 
Las personas interesadas dispondrán de un plazo de presentación de 

veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Provincia y podrán consultarse en la página web www.aieloderugat.es 
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Las personas interesadas quedan vinculadas a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de las personas interesadas. 

 
El tratamiento de la información por medios electrónicos se efectuará 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como 
en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales. 

 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, mediante resolución 

de Alcaldía del Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web, con 
indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones que se concede a las personas 
aspirantes que hayas sido excluidas, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Si en el plazo de diez días hábiles se formularan reclamaciones, serán 

resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva que será 
hecha pública, así mismo, en la forma indicada. En la misma resolución se 
indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, que tendrá lugar 
en un plazo no inferior a diez días hábiles. 

 
Contra la Resolución de aprobación de la lista definitiva, las personas 

interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en los 
términos de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, previo, en su caso, el recurso potestativo de reposición previsto 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
  
 
Base sexta. Órgano técnico de selección 
 

La composición del órgano técnico de selección deberá ajustarse a los 
principios establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (TRLEBEP) y a la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 
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Estará constituido por: 
 
Presidencia: El jefe de personal del Ayuntamiento de Aielo de Rugat o 

personal funcionario/a de carrera en quien delegue y cuyo subgrupo de 
clasificación sea igual o superior a la plaza convocada. 

 
Vocales: Cuatro personas con vínculo funcionarial de carrera de otras 

administraciones públicas, al menos de igual grupo categorial al de la plaza 
convocada y con conocimientos básicos correspondientes a la misma área de 
conocimientos que la exigida a las personas aspirantes. 

 
Secretaría: La persona que ostente este cargo en el Ayuntamiento o en 

quien delegue, que tenga atribuida funciones de colaboración inmediata y 
auxilio a las de Secretaría, o el personal con vínculo funcionarial que se designe 
a tal efecto, con voz y sin voto. 

 
Cada propuesta o nombramiento de quienes integren el órgano técnico 

de selección implicará también la designación de una persona suplente con los 
mismos requisitos y condiciones. 

 
La composición concreta del órgano técnico de selección, con la 

correspondiente designación de quienes lo integren, se llevará a efecto 
mediante resolución y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
página web y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de comienzo de las pruebas. 

 
Corresponde el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas al 

órgano técnico de selección, que está vinculado en su actuación a las presentes 
bases y no puede aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de personas que hayan superado el ejercicio que contravenga lo 
establecido en esta norma, se entenderá por no efectuada. 

 
El órgano técnico de selección no podrá constituirse ni actuar sin la 

presencia de la mayoría de quienes lo integren, titulares o suplentes 
indistintamente, si una vez constituido el Órgano Técnico de Selección, quien 
ostente el nombramiento de la Presidencia o Secretaría tuvieran que ausentarse 
de la sesión, desempeñarán sus funciones los vocales de mayor edad 
respectivamente. 
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 Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, y podrán disponer 
la incorporación a sus trabajos de personal técnico especialista, en calidad de 
asesores, para aquellas pruebas que lo requieran, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano técnico de selección con voz, pero sin voto. 

 
Quienes integren la composición del órgano técnico de selección 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y las 
personas aspirantes podrán cursar solicitud de recusación, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria. 

 
Las actuaciones del órgano técnico de selección deberán ajustarse 

estrictamente a las presentes bases de esta convocatoria. No obstante, el 
órgano técnico de selección está facultado para resolver las dudas que surjan 
durante la realización del proceso selectivo, para adoptar acuerdos necesarios 
que garanticen su adecuado desarrollo, en todo lo no previsto en estas Bases, y 
para resolver las dudas o reclamaciones que pudieran surgir. 

 
Base séptima. Comienzo de la Oposición 
 

 La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se fijará en la 
Resolución de Alcaldía, que se publicará en el BOP, por la que se apruebe la 
relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas. La fecha, 
hora y lugar de celebración del segundo ejercicio de la fase de Oposición 
junto a la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer 
ejercicio, se hará pública por el Tribunal en el Tablón de Edictos municipal y 
página web del Ayuntamiento. 
 
  Llamamiento único. Las personas aspirantes serán convocadas para 
la realización de los ejercicios en llamamiento único, siendo excluidas de la 
Oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

 
Base octava. Desarrollo de la Oposición 
 
Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los 

ejercicios provistos de su Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, pudiendo el Órgano Técnico de Selección requerirles en cualquier 
momento para que acrediten su identidad. 
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Los programas incluidos en los procesos selectivos guardarán la debida 
conexión con los conocimientos y funciones que correspondan a cada grupo 
categorial de personal funcionario de carrera pertenecientes a la Escala de 
Administración General y Escala de Administración Especial del Ayuntamiento, 
entendiéndose las referencias normativas a las normas vigentes en el momento 
de la celebración del ejercicio. 

 
Los ejercicios de Oposición no podrán comenzar hasta transcurridos 

dos meses de la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Una vez comenzado el proceso selectivo no será obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se harán públicos, por el órgano de 
selección, en la página web del Ayuntamiento www.aieloderugat.es con 
veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del 
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. 

 
La relación de personas que hayan aprobado será objeto de 

publicación, en la página web, y serán las personas convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único, y se excluirán de la oposición quien no 
comparezca, salvo casos de fuerza mayor justificados debidamente, dicha 
causa será apreciada libremente por el órgano de selección. 

 
En cualquier momento, el órgano de selección podrá requerir a las 

personas aspirantes para que acrediten su identidad. 
 

DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 
 
A) FASE DE OPOSICIÓN (60 puntos) 

 
Ejercicios de la Oposición: Estará compuesta de dos ejercicios 

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes  
 
Primer Ejercicio: 
 
Consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario tipo test con 40 

preguntas que además incluirá 10 preguntas de reserva, referentes en el 
contenido del temario. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de 60 minutos 
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Las preguntas serán con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una 
de ellas correcta. Las respuestas erróneas se valorarán negativamente atendido 
el siguiente criterio: cada pregunta tendrá valor de 1 punto y por cada pregunta 
incorrecta se descontará 0.33 puntos. Las respuestas en blanco no penalizarán. 

 
Las preguntas que conforman los cuestionarios se elegirán por sorteo 

de entre las aportadas por quien integran el órgano de selección. El número 
total de preguntas a sortear será del veinte por ciento superior al establecido 
para el cuestionario, incluyendo las preguntas de reserva. 

 
Esta prueba se valorará de 0 a 30 puntos siendo necesario para 

superarla obtener un mínimo de 15 puntos. 
 

 
Segundo ejercicio: 

 
La prueba estará relacionada con las funciones asignadas al puesto de 

trabajo y consistirá en varias pruebas prácticas, determinada/s por el Órgano 
técnico de selección inmediatamente antes de la celebración de la/s misma/s 
relacionada/s con las funciones propias del puesto. El tiempo de duración de la 
prueba será determinado por el Órgano técnico de selección en función de la 
dificultad que represente y se publicará con la debida antelación para 
conocimiento del personal aspirante y consistirá en:  

 
- Utilización de herramientas de poda y mantenimiento de parques y 

jardines, en la que se evalúe el tiempo transcurrido en la realización de 
la poda, la destreza y el acabado. 

 
- Gestionar la reparación de una fuga en la red general del agua.   

 
- Realizar control del cloro y la turbidez, bien de los depósitos de agua, los 

pozos, la piscina, fuente pública o del wc de los vestuarios mediante 
control de reactivos.  
 
 

Los criterios de valoración consistirán en: 
 

a) 4 puntos para la experiencia, destreza y habilidad 
b) 4 puntos valorarán la actitud. 
c) 7 puntos para el resultado final de los trabajos 

 
A los efectos de la ejecución de las tareas las personas participantes en la 
prueba práctica habrán de manipular y hacer uso de las herramientas, 
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maquinaria, materiales, instrumentos, planos, manuales, etc... que resulten 
necesarios. Para la realización de esta prueba el órgano técnico de selección 
facilitará a las personas participantes cuantos elementos sean necesarios para 
la realización del ejercicio. 
 
Esta prueba se valorará de 0 a 30 puntos siendo necesario para superarla 
obtener un mínimo de 15 puntos. 

 
B) FASE CONCURSO (40 puntos) 
 

Finalizada la fase de oposición, se iniciará la apertura de un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de documental de los méritos que se 
pretenda valorar. Accederán a la fase de concurso quienes hayan superado la 
fase de oposición y consistirá en la valoración de los méritos referidos al día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes inicial de la convocatoria. 
 
Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con 
hasta dos decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético 
simétrico de la siguiente forma: cuando el segundo decimal sea igual o superior 
a cinco, se incrementará en una unidad, y cuando el decimal sea inferior a 
cinco, no se incrementará. 
 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 30 puntos 
 
I.- Experiencia profesional.  
 
a) Se valorarán los servicios prestados en la Administración en el mismo grupo 
de titulación, subescala, subgrupo, categoría profesional y funciones del puesto 
que haya de proveerse independientemente de su naturaleza funcionarial o 
laboral, a razón de 0,10 puntos por mes completo de trabajo, no computándose 
la fracción, y proporcionalmente a la jornada realizada.  
 
 La experiencia profesional se valorará hasta un máximo de 30 puntos.  
 
 
II.- Valoración de títulos académicos y estudios: Cualquier titulación 
académica que guarden relación las funciones propias de Oficial de Servicios de 
la convocatoria, excluida la que sirvió para participar en la misma, hasta un 
máximo de 1 punto, a razón de 0,50 puntos por cada uno de los títulos. 
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente.  
Esta misma autoridad podrá declarar también la equivalencia de títulos.  
 
Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación u homologación.  
 
A estos efectos, y en el caso, de que el puesto se encuentre adscrito a dos 
grupos de titulación, se considerará como exigida para acceso al proceso 
selectivo la titulación correspondiente al grupo superior.  
 
III. 1. Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán los cursos de 
formación y perfeccionamiento que hayan sido cursados o impartidos por el/la 
interesado/a y que hayan sido convocados u homologados por cualquier centro 
u organismo oficial, así como, aquellos convocados u homologados por 
cualquier centro u organismo oficial de formación de empleados públicos, con 
arreglo al siguiente criterio: - 
 
De 15 a 50 horas,   0,50 puntos. –  
De 51 a 75 horas,   1’00 punto. – 
De 76 a 100 horas,  1’50 puntos. –  
Más de 100 horas,  2,00 puntos.  
 
La máxima puntuación que se podrá obtener en este apartado será de 3 puntos.  
 
No tendrán la consideración de cursos a efectos de su valoración en la fase de 
concurso la asistencia a jornadas, seminarios, mesas generales o cualquiera 
otra reunión de formación o intercambio de conocimientos de la misma 
naturaleza.  
 
 
III.2 Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán los cursos de 
formación y perfeccionamiento relacionados con la Ofimática -Aplicaciones 
informáticas, Oficce: Word, Excel, PowerpointOetc.  que hayan sido cursados o 
impartidos por el/la interesado/a y que hayan sido convocados u homologados 
por cualquier centro u organismo oficial, así como, aquellos convocados u 
homologados por cualquier centro u organismo oficial de formación de 
empleados públicos, con arreglo al siguiente criterio:  
 
De 15 a 50 horas,   0,50 puntos. –  
De 51 a 75 horas,   1’00 punto. – 
De 76 a 100 horas,  1’50 puntos. –  
Más de 100 horas,  2,00 puntos.  
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La máxima puntuación que se podrá obtener en este apartado será de 3 puntos. 
No tendrán la consideración de cursos a efectos de su valoración en la fase de 
concurso la asistencia a jornadas, seminarios, mesas generales o cualquiera 
otra reunión de formación o intercambio de conocimientos de la misma 
naturaleza.  
 
IV.- Conocimientos de Valenciano. El conocimiento del valenciano se valorará 
hasta un máximo de 3 puntos, previa acreditación de estar en posesión del 
certificado expedido u homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements 
de Valencia, con arreglo a la siguiente escala:  
 

• A2 MECR (Oral JQCV):  0.75 puntos. 
• B1 MECR (Elemental JQCV): 1 punto. 
• B2 MECR:   1.50 puntos. 
• C1 MECR (Mitjà JQCV):  2 puntos. 
• C2 MECR (Superior JQCV):  3 puntos. 

 
Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano  

 
 
Base novena. Calificación de los Ejercicios de la Oposición: 
 
Para la valoración del primer ejercicio y segundo ejercicio, el Órgano 

Técnico de Selección corregirá de manera anónima y obtendrá las puntuaciones 
netas. Los ejercicios se calificarán hasta un máximo de 30 puntos, siendo 
necesario para superarlo, obtener un mínimo de 15 puntos en cada uno.  

 
El órgano técnico de selección configurará una lista ordenada con las 

calificaciones obtenidas por todas las persones aspirantes presentados al 
ejercicio, por orden de puntuación de mayor a menor. 

 
Las calificaciones de cada ejercicio, en su caso, se obtendrán por la 

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por las personas integrantes del 
órgano de selección, desestimándose la más alta y la más baja, si viniese el 
caso. 

 
La corrección y calificación de los ejercicios escritos, siempre que sea 

posible, se hará de manera anónima, se utilizarán para ello sistemas que 
garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato de las 
personas aspirantes. 
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Cuando se utilizan sistemas informáticos de corrección, se darán las 
instrucciones precisas a las personas aspirantes para la correcta realización de 
la prueba, que se adjuntará al expediente del proceso selectivo. 

 
El órgano técnico de selección configurará una lista ordenada con las 

calificaciones obtenidas por todas las personas aspirantes presentadas al 
ejercicio, por orden de puntuación de mayor a menor. 

 
A fin de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes aprobados/as, 

la calificación final del concurso-oposición se obtendrá sumando las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y la puntuación obtenida 
en la fase de concurso, sin que el número de aprobados/as pueda superar al de 
las plazas convocadas 

 
 
Base décima. Puntuación final y relación de personas aprobadas 
 
Con el resultado del último ejercicio, el órgano de selección expondrá la 

relación definitiva de personas que hayan aprobado por orden de puntuación, 
que se confeccionará con las personas aspirantes que hayan superado todas 
las pruebas, sumando para cada una de las personas, las puntuaciones 
obtenidas en todos los ejercicios.  

 
Esta relación dará comienzo con la persona aspirante que haya 

obtenido la puntuación total más alta y finalizará, en su caso, cuando el número 
de personas incluidas en la misma coincida con el número de plazas 
convocadas.  

  
El órgano técnico de selección no podrá proponer el acceso a la 

condición de personal funcionario de carrera un número superior de personas 
aprobadas al de las plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier 
propuesta que contravenga el indicado anteriormente. 

 
Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente 

manera: se atenderá, en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la oposición y, si persistiera el empate se dirimirá, 
sucesivamente, por la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio, y en 
último caso se dirimirá por sorteo. 

 
La relación final de personas que hayan aprobado se publicará en la 

página web del Ayuntamiento www.aieloderugat.es 
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 Esta relación será elevada por el órgano técnico de selección calificador 
a la Alcaldía del Ayuntamiento con propuesta de nombramiento como personal 
funcionario de la plaza convocada 

 
Base undécima. Presentación de documentación y nombramiento 
 
En el plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación en la 

página web www.aieloderugat.es de la relación de personas que hayan 
aprobado a que se refiere el apartado anterior, la persona aprobada que figura 
en ella tendrán que presentar (Anexo II), siguiendo las instrucciones de la base 
quinta de la presente convocatoria, los siguientes documentos: 

 
a) Copia auténtica del DNI, o documento equivalente para quienes sean 

nacionales de otros Estados de la Unión Europea al cual hace referencia la letra 
a) de la base tercera, mediante la presentación de copia auténtica 

 
b) Copia auténtica de los méritos valorables adjuntados junto con la 

solicitud de participación que no tengan la consideración de documento 
electrónico que incluya los metadatos susceptibles de comprobación, como 
firma electrónica o código seguro de verificación. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite la homologación o convalidación que 
corresponda 

 
c) Declaración jurada de no haber tenido sanción de separación 

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o 
especial para ocupaciones o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala funcionarial, o para ejercer funciones similares a las 
que ejercían en el caso del personal laboral, en el cual hubiera tenido sanción 
de separación o inhabilitación. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
encontrarse con sanción de inhabilitación o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivaliendo que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso a la ocupación pública. 

 
Desde el Ayuntamiento se concertará cita presencial con la persona 

aprobada para proceder a la revisión médica que dará como resultado el 
Informe médico, emitido por el Servicio de Medicina Laboral, de que se posee la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas, que tendrá que dar 
resultado de Apto/a para poder acceder en la plaza adquirida. 
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Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y otros requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento teniendo que presentar 
certificación de la Administración de la cual dependían para acreditar su 
condición y otras circunstancias que constan en su expediente personal. 

 
Con el fin de asegurar la cobertura de las vacantes convocadas, 

siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual 
número de personas aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se 
produzcan renuncias la Alcaldía requerirá del órgano de selección relación 
complementaria de personas aspirantes aprobadas que sigan a las propuestas, 
para su posible nombramiento como personal funcionario que deberán haber 
superado la oposición. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y excepto casos de fuerza mayor, no 

presentaran la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá 
procederse a su nombramiento como personal  funcionario, dando lugar a la 
invalidez de las actuaciones de la  persona interesada y a la nulidad 
subsiguiente de los actos del órgano técnico de selección respecto a esta, sin 
perjuicio de la responsabilidad en qué pudiera haber incurrido por falsedad en 
su solicitud. Como consecuencia de esta anulación, el órgano de selección 
tendrá que proponer nueva relación definitiva de personas aspirantes 
aprobadas. 

 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, mediante 

resolución de Alcaldía procederá al nombramiento, como personal funcionario, 
de persona que haya aprobado en la plaza objeto de la presente convocatoria, 
quien deberá tomar posesión o incorporarse dentro del plazo de seis meses 
desde la publicación de la resolución. 

 
 
Base duodécima. Vinculación de las Bases 
 
Las presentes bases vinculan a la Administración, al órgano técnico de 

selección y a quienes participan en las pruebas selectivas que se convoquen 
como resultado del presente proceso selectivo, y tanto la presente convocatoria 
como cuántos actos administrativos derivan de esta y de las actuaciones del 
órgano técnico de selección, podrán ser impugnados por las personas 
interesadas en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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Antes de la publicación de la lista provisional de personas admitidas, la 
Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto las convocatorias, mediante la 
adopción del decreto motivado correspondiente, que será publicado en la forma 
prevista. 

 
Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra estas se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo, en los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la 
Presidencia de la Corporación. 
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Temario para el concurso-oposición libre de una plaza 

de Oficial de Servicios 
 

MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios generales. Organización 

Territorial del Estado. 
 
Tema 2. Organización del estado en la Constitución. 
 
Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La 

población. 
 
Tema 4. La organización municipal. 
 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS 
 

Tema 1. Electricidad. 
Tema 2. Albañilería. 
Tema 3. Carpintería. 
Tema 4. Fontanería. 
Tema 5. Pintura. 
Tema 6. Mecánica.  
Tema 7. Herrería. 
Tema 8. Jardinería. 
Tema 9. Agricultura. 
Tema 10. Condiciones generales de seguridad de las herramientas manuales. 
Tema 11. Condiciones generales de seguridad de los lugares de trabajo. 
Tema 12. Condiciones generales de seguridad de las escaleras de mano. 
Tema 13. Condiciones generales de seguridad en la carga. 
Tema 14. Condiciones generales de seguridad en el transporte de materiales. 
Tema 15. Equipos de protección personal. 
Tema 16. Señalización de seguridad. 
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA 

INTERESADA 

 

 

 

 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

Datos de la representación 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación1  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en 

relación con la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso-oposición de una 

plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede 

electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________. 

 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 

selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-  

-  

-  

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

                                                           

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de 
su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.  

• Tener la titulación exigida. 

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 

 
Deber de informar sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 3 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

                                                           

2 Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, de conformidad la Disposición Transitoria Única del Decreto-ley 12/2022, de 23 de septiembre, del 
Consell, por el que se modifica la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 
3

 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes 
posibilidades:  
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
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el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Cesión de datos 4 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.________________ 

 
 
[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad 

principal de gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento 

como base de legitimación para el tratamiento de los datos]. 

 

[A modo de ejemplo] Adicionalmente: 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. elaboración de estadísticas]. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal [p.e. Elaboración de estadísticas sobre aspirantes a procesos 
selectivos]. 

Legitimación Consentimiento 

Cesión de datos Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 
administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, o su representante legal, 

 

 

                                                                                                                                                                          

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, 
establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos. 
4 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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Fdo.: _________________ 
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ANEXO II: ACREDITACIÓN  

DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

POR LA PERSONA SELECCIONADA 

 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación5  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 
Datos o documentación solicitada 6 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

                                                           

5 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 
Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas 
a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
6 En relación al apartado de datos o documentación aportada, se debe tener en cuenta lo siguiente:  
Subapartado «tipo de aportación» de los datos o documentación: 
— Se marcará el check «Obligatoria» si el documento o dato es requerido por la normativa. 
— Se marcará el check «Aportar según el caso» cuando el documento o dato a aportar dependa de la acreditación 
de un hecho o una situación p.e. certificado o resolución acreditando la discapacidad, en su caso. 
— Se marcará el check «Adicional» cuando el interesado aporte en la instancia documentación de tipo opcional o 
facultativa o cualquier otra que estime conveniente, para que se tenga en cuenta. 
Subapartado: «Requisito de validez»: 
En relación al apartado «requisito de validez» téngase en cuenta que la regla general será la presentación de 
copia simple de los documentos, así lo establece a sensu contrario el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas «Las administraciones no exigirán a los 
interesados, la presentación de documentos originales, salvo que con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario. 
Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la 
normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración» 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su 

caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases] 

Referencia legislativa: art. 62.1.e) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función 

Pública Valenciana 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 64 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 

Valenciana 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 62.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función 

Pública Valenciana 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 65.4 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función 

Pública Valenciana 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 
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Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

5. Nombre del dato o documento: Conocimiento de valenciano 
Descripción:  

Referencia legislativa: art. 20 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 

Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN ORDENANZA 

 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia normativa 

esté basada en ordenanzas municipales. 

[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo podrán requerir a los 
interesados datos o documentación exigida por la normativa reguladora aplicable. La expresión «normativa reguladora 
aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea con rango de ley, reglamentaria o la referencia a la normativa 
municipal, como son las ordenanzas municipales. En consecuencia, la Administración podrá requerir al interesado datos o 
documentación que previamente tenga así establecido en su ordenanza Municipal]. 

 

1. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa. 

Descripción:  

Referencia a la normativa municipal: [Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento del 

dato o documento] 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o 

documentos:7 

                                                           

7 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, 
se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento. 
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 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

Deber de informar sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 8 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento. 

Cesión de datos 9 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.________________ 

[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de 

gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para 

el tratamiento de los datos] 

 

[A modo de ejemplo] Adicionalmente: 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y servicios 
públicos]. 

                                                           

8
 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 

fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes 
posibilidades:  
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 
realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el 
supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
9 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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Legitimación Consentimiento 

Cesión de datos Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 
administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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